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Asociación de Municipios de Panamá (AMUPA)

Aportes al Consejo de Concertación Nacional en el contexto del proceso de
reformas constitucionales.

Representante de Corrc~imiento

-_.__.".__._.....-
Artículo nuevo

El Fstadu destinará anualmente en los presupuestos generales del Estado n:i.ursos tìnani.eros para d
desarrollo municipal aplii.ando el triple criterio combinado de territonalidad, nci.esidad y poblai.ón,

Artículo

232
El rnuiii.iplO es la organizai.Ón

politica autÓnoma de la i.omunidad
establecida en el Distritu
La organizaciÓn municipal será
demou'á\ica y responderá al
i.arácter esencialmente
administrativ~L~el gobiern(~i(~~~L _

233
Al Municipio, como entidad
fundamental de la división politico-
administratIva del Estado, (;n

gobierno propio, demoi.átIi.o y
autónomo, le corresponde prestar
los servl(lüs públicos y cunstruir

las obras públii.as que determine la
Ley, ordenar el desarrollo de su
territono, promover la participai.ón
ciudadana, asi i.omo el
meJoramiento s oi. a 1 y i.ultural de
sus habitantes y cumplir las demás
fun i. ion es que asigne la
Constitución y la Ley

El Órgano I'.iei.utivo garantizará el
cumplimiento de estos fines, dentro
del proi.eso de dcsi.entralizai.ión de
la (;mpeteni.ia y lunClón públii.a

que el I:stado panameiio promoveri¡
y realizará en base a los principios
de autonomia, subsidiaridad,
equidad, igualdad, sostenibilidad y
dìcieni.ia. y i.onsiderando la

territoriali~~ __ poblai.9n___X

______~_ropuesta
Se propone para el artículo 232:

El municipio es la organizaeión polítii.a autónoma estatal de la
comunidad establecida en el Distrito,
I ,a organización municipal será delloi.átii.a y responderá al carácter
polítIco, económico y administrativo del gobierno locaL.

Se propone para el artículo 233:

Al Munii.ipio, como entidad fundamental de la división polítii.-
administratIva dd Estado, con gobierno propio, demoi.átii. y
autÓnomo, le corresponde prestar los servicios públicos y construir
las obras públicas que reglamente el Consejo Municipal, ordenar el
desarrollo de su terntorio, promover la partii.pación pudadana, asi
i.ornu el mejoramiento social y i.ultural de sus habitantes y cumplir
las demás funi.iones que asigne la Constitui.iÓn y los ai.uerdos
munii.pales_

El Órgano Ejecutivo garantizará el cumplimiento de estos fines,
dentro del proi.eso de descentralización de la i.ompetencia y funciÓn
pública que el Estado panameño promoverá y realizará en base a los
pnni.lplOs de autonomía, subsidiaridad, equidad, igualdad,
sostenibilidad y eficiencia, y considerando la territoríalidad,
poblaciÓn y necesidades básicas de las municipalidades,
La Ley establei.erá i.ómu se descentralizará la Administrai.iÓn
Públii.a y el traslado de competencia y la transferencia de recursos
para el cumplimiento de esta nomia.
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municipalidades,
i- a I ey establecei,j cómo se
descentr,!lizará la Administra(;ión

Públ ì(;a y el traslado de
umipeten(;ia y la trans/Crenna de

recursos para el cumplimiento de

esta nomia.
234
Las autoridades muni(;ipales tienen
el deber de cumplir y hacer Climplir
la Constitución y Leyes de la
República, los dei.etos y Órdenes

del EJecutivo y las resoluciones de

los tribunales de la Justicia

ordinaria yadministrativa

235
Ningún servidor público mUI1npal
podrá ser suspendido 111 destituido
por las autoridades administrativas

nai.onales,

236
El Estado (;omplemeniará la gestiÓn
tniinicipal, (;uando ésta sea
insuficiente, en casos de epidemia
grave, alteraciÓn del orden públiw
u otros motivos de interés general,
_en kfimna que detenn~~~~ia_Lcy

Función administrativa

Artículo---_.".. - ,._._----
236. IJ htado (;Omple11entará la

gestiÓn munii.pal. (;uando ésta sea

insuficIente, en (;asos de epidemia
grave, alteraciÓn del orden públi(; u
otros motivos de interés generaL en la
forma que detennine la Ley.

Artículo Nuevo:
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Propuesta

Se propone para el articulo 234

Las autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer
cumplir la Constitución, acuerdos de resoluciones, decretos
mU11i.pales y órdenes del Eie(;utivo y las resoluciones de los
tribunales de la Justi(;ia ordinaria y administrativa, así como las
resolu(;iones y a(;uerdos, emanados en su Municipio.

Se propone para el artículo 235

Ningún representante elegido, ni ningún servidor públii. muni(;ipal
podrá ser suspendido ni destituido por las autoridades de los poderes
cJecutivo. legislativo o Judicial, sino por causa delIctiva probada con
senten(;ia firme,

Se propone para el artículo 236

El Estado (;omplemcntará la gestiÓn municipal, cuando ésta sea
insuficiente, en (;asos de epidemia grave, alteración del orden
público, desastres naturales y será i.ordinado a través de las

administraclOnes inwiicipales,

_ Pr_op,:esta
Se propone para el artículo 236

El Estado en coordinación (;on las autoridades iminicipales, el
Estado i.mplementará la gestión municipal cuando ésta sea
insuliciente en casos de epidemia gravc, alteraciÓn del orden
público, desastres naturales yotros motivos de interés gencral, a
través del mU11eipio y en (;ordinaclÓn con las instituciones y
entidades se seguridad públi(;a y soci~L,

Los muninplOs deberán disponer de los necesarios re(;ursos financieros de personal y medios suficientes
para el desempeño de sus competeni.as y funciones (;011 sus tributos propios y (;011 recursos procedentes del
Estado_ Para garantizar los recursos de personal se desarrollará la Ley de Carrera Administrativa MunicipaL.



Sistema!inanciero e ingresos municipales:
Artículo.- .._..,._----_._--

245. Son municipales los impuestos quc

no tengan ini.denua fuera del Distrito,
pero la L,ey podrá estable(;er t:(;epi.ones

para que detel111nados impuestos sean

municipales a pesar de tener esa
incidencia. Partiendo de esa base, la Ley
establecerá (;on la debida separa(;IÓn las

rentas ):_l;il~tos naclOn~les y niuni,:ipa!e~~___

246. Serán fuentes de 11greso municipal.
además de las que señala la J .ey
(;onforme al artkulo antenor, las
siguientes:

.
305.

Se instituyen las slgUlentcs carreras

en la funuón pública, conforme a los
prin(;ipios dcl sistema de méritos:

1 La Carrera Administrativa

2 La Carrera JudiciaL

3. La Carrera Do(;ente.

4 La Carrera DiplomátKa y

Cdonsular
5. La CalTera de las Cdienuas

de la Salud
(, La Carrera Poli(;laL

7, L.a Carrera de las Ciencias

Agropecuarias.
X, La Carrera del Servicio

I,egislativo.
9. Las otras que la Lcy

detenninc.

i- El produdO de sus áreas ü e-iidos lo
mismo que de sus bienes propios,
Las tasas por el uso de sus bienes o2.

1

servKlOs,
Los dere(;hos sobre espedáculos

públicos_
Los impuestos sobre expendio de

bebidas a!cohóli(;as,
Los derechos, detenninador por la
Ley, sobre la cxtra(;i.Ón de arena,
piedra de (;antera, tos(;a, ar(;illa, coral,
cascajo y picdra caliza,
Las multas que impongan las
autondades muni(;ipales.
Las subvenciones estatales y las
dona(;iones.

4

5,

(,

7
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Se propone para el artículo 236

Se instituyen las siguientes carreras
en la funciÓn pública, conforme a los

pnnuplOs del sistema de méntos:

1, La Carrera Administrattva,

2 La Carrera Judii.al.

3, La Carrera Do(;enle,

4, La Carrera Diplomática y Consular

5 La Carrera de las CielH;ias de la Salud_
6 La Carrera PoliciaL

7, La Carrera de las Cienuas Agropecuanas.

8. La CalTera del Servicio Legislativo,

9, La Carrera Administrativa MunicipaL.

io, Las otras que la Ley deterinine.

Propuesta
Se DrODone Dara el artículo 245

Son munii.pales los impuestos que pueden ser atribuidos a
i.alquier actIvidad ei.nómi(;a y no e(;onómi(;a que tenga lugar

en el Distnto o implique al Municipio y sea una actividad

gi-avable.

.n..

Se DrODone Dara el artículo 246
Serán fuentes de ingrcso municipal, además de las que señala
la Ley conforme al articulo anterior, las siguientes:

1 , El pi-odueto de sus áreas o eiidos lo mismo que de sus
bienes, bienes inmueblcs propios.

2, Las tasas por el uso de sus bienes o servicios.

.3, Los derechos sobre espectáculos públii.s,

4 Los impuestos sohi-e expendio de bebidas akohÓlicas

). Los derechos, determinados por los Munii.pios, sobi-e

la extra(;(;ión de arena, piedra de cantera, tos(;a, ari.lla,
(;oral, cascajO y piedra (;aliza,

h. Las multas que impongan las autoridades munii.pales.
7. Las subven(;iones estatales y las donaciones,

8, Los dercchos sobre extra(;i.ón de madci-a, explotaciÓn
y tala de bosqm:s,

9 E impuesto de degüello de ganado vai.no y porcino

que sc pagará en el Muni(;ipio de donde proceda la res
10_ Otros impuestos de actividades económicas, agrarias,

minería. si Ivicultura, pesqueras, lürestales, industriales,
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R Los derechos sobre extracciÓn

madera, explota(;IÓn y tala
bosques,
El impuesto de degüello de ganado

vacuno y pornno que se pagará en el
MUllClplO de donde pro(;eda la res,

9.

248. El htado no podrá conceder

exenciones de derechos, tasas o
impuestos municipales, Los Munii.pios
sólo podrán ha(;erlo mediante a(;uerdo
Iluni(;ipal

249. 1.os Municipios podrán contratar
empreslItos previa autonza(;ilm del
Órgano Ejecutivo. La Ley dcterminará el
procedimiento,

_____ ___J

Gobernabilidad y control social

Artículo._-,...,--,,----
239. r ,os (;iudadanos tienen el
derecho de inicial1va y dc refcrèndum
en los asuntos atribuidos a los

C:onsej os

A
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de construi.ión, turisti(;as y de serviiios.
de

~. -_ .l-...nl~.
Il...ui.ll.,:juii ù,~ A,'....u..d~ii

J~ l'íUiIU u.~

Se propone para el artículo 248

LI Estado no podrá conceder exeni.ones de derechos, tasas o
impuestos muni(;ipales_ Los Municipios sÓlo podrán hacerlo
mediante a(;ucrdo muii(;ipal Aquellas exenciones de

impuestos deberán atenerse a este principio (;onstitu(;ional y
deberán ser legalmente justificadas,

Se propone para el artículo 249

(,os Municipios podrán (;ontratar empréstitos siempre y
ciiando reúnan los requisitos establecidos por la Ley que regula
esta matena,

~ol?uesta
Se propone para el artículo 239

Los nudadanos tienen el derecho de inicialIva y dc referéndum en
los asuntos atribuidos a los ConseJos. Los municipios proveerán
~_e mediosy_r~cur~os para garantizar estos derechos, ___


